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oficina principal, sito en Avenida de la Libertad, en
esta ciudad, número de cuenta corriente : 3 .094-000-
0065-1062-95-0 acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el re-
cursó . Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas en la misma entidad bancaria, en la
cuenta de este Juzgado número 3 .094-000-0067-1062-
95-0, y deberá dar cumplimiento a lo'establecido en el
artículo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se

advierde a las partes recurrentes y recurridas que debe-
rán hacer constar, en los escritos de interposición del
recurso y de impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior a
efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en única instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificacióna la parte demanda-

da Cerámica Artesanal Calasparra, S .L., que se encuentra

en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente

para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de este

Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y ha-

ciéndose constar que las resoluciones judiciales que se

dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán

notificadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

En Murcia, 14 de diciembre de 1995 .-El Magistra-
do-Juez .-El Secretario .

Número 18458

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de juicio ejecutivo número 13/94, pro-
movidos por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa en nombre y representación de Banco de Mur-
cia, S .A . contra don Antonio Galindo Soto y esposa a
los solos efectos del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario en reclamación de 597.212 pesetas de principal,
más otras 300 .000 pesetas, para intereses, gastos y cos-
tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, al que se le
embargó el bien que luego se dirá con su justiprecio, y
se saca a pública subasta por primera vez y por término
de veinte días el próximo día 12 de marzo de 1996 a las
12 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado; para el supuesto de que en ésta no se
obtuviere resultado positivo, se celebrará por segunda

vez con rebaja del 25% del tipo que sirvió para la pri-

mera subasta, y que tendrá lugar el próximo día 12 de
abril de 1996, a la misma hora ; y, para el suppesto de

que en ésta tampoco se obtuviere resultado, se celebrará
por tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo día 13 de
mayo de 1996 a la misma hora, e igualmente en la Sala
Audiencia de este Juzgado ; y todo ello bajo las siguiente s

CONDICIONES :

Le-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de los

tipos de licitación .

2.a-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali-

dad de ceder el remate a un tercero .

3.a-Para tomar pa rte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-

ya, S .A ., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, pna
cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos . (Cuentade consignaciones nú-
mero 3041/000/17/0013/94) .

4."-Las subastas se celebrarán en forma de pujas a

la llana, si bien además, hasta el día señalado para su ce-

lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, depositando en el establecimiento destinado al

efecto, el importe de la consignación .

5 .'-Que a instancias del actor podrá reservarse los

depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo

de subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer ad-

judicatario no cumpliese sus obligaciones, puedan

aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el or-

den de sus respectivas posturas .

6.°-Que los títulos de propiedad suplidos por certi-

ficación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
res,que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que

asimismo estarán de manifiesto los autos, y que las cargas

anteriores y las preferentes -si las hubiera- al crédito

del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar; enten-

diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado

en las responsabilidades de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate .

7 ."-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

-Vehículo marca Mercedes Benz, modelo 300-D,
matrícula M-8306-GH, fecha de matrícula 2-4-85, valo-
rado en 1 .480.000 pesetas .

En Cartagena, 27 de noviembre de 1995 .-El Ma-
gistrado Juez El Secretario .
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CONSORCIO DE EXTINCIÓN
DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

Bases de la oposición para proveer una plaza
de Oficial Primera Mecánico vacante en la plantilla

de Personal Laboral de este Organism o

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA .

1 . De acuerdo con la oferta de empleo público, se
convocan pruebas selectivas para proveer por el sistema
de oposición 1 plaza de Oficial 1' Mecánico vacante en la
plantilla de personal laboral de este Organismo .

2 . El Tribunal responsable de la selección no po-
drá ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de plazas convoca-
das .

SEGUN'DA . CONDICIONES O REQUISITOS
QUE DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS ASPIRAN-
TES .

Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso
ala plaza meritgda será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no ex-
ceder de cincuenta y cinco años, ambas referidas al día en
que finalice el plazo de presentación de instancias .

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo
cn la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, del título de Formación Profesional de Primer
Grado, especialidad automoción .

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones . ,

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Au-
tónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio tle funciones públicas .

C2 .
f) Estar en posesión del permiso de conducir Cl y

TERCERA . PRESENTACIÓN DE SOLICITU-
DES .

1 . Las instancias solicitando tomar parte en la opo-
sición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa en la forma legalmente es-
tablecida, se dirigirán al Presidente del Consorcio y se
presentarán en el Registro General del Consorcio, los días
laborables de 9 a 14 horas, excepto sábados .

2 . El plazo de presentación será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria cn el «Boletín Oficial del Estado» .

3 . Los derechos de examen que se fijan en la canti-
dad de 2 .000 pesetas serán satisfechos por los aspirantes
y el resguardo de haberse hecho el ingreso en la Tesore-
ría del Consorcio se adjuntará a la instancia .

CUARTA . ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Expirado el plazo de presentación de instancias e l
Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución que se publicará en el «Bolatín
Oficial de La Región» y Tablón de anuncios, se indicará el
nombre y apellidos de los excluidos e indicando las cau-
sas de la exclusión y concediendo un plazo de 10 días
para subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

En la mistt?a resolución el Presidente del Consorcio
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios
y el orden de actuación de los aspirantes y la composición
del Tribunal calificador .

QUINTA . PRUEBAS SELECTIVAS .

La oposición se compone de los siguientes ejercicios :

Primer ejercicio.- De carácter obligatorio para to-
dos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en la redacción por escrito
de dos temas relacionados con el temario ; no debiendo
coincidir obligatoriamente con el enunciado de ninguno
de ellos .

Segundo ejercicio.- De carácter obligatorio para to-
dos los aspirantes .

Este ejercicio consistirá en contestar, oralmente, en
un periodo máximo de treinta minutos, dos temas extraí-
dos al azar de entre los que figuran en el programa anexo
a la convocatoria, uno de la parte general y otro de los es-
pecíficos . La realización de las pruebas de este ejercicio
será pública y se valorarán los conocimientos sobre los
temas expuestos .

Tercer ejercicio .- De carácter igualmente obligatorio .

Este ejercicio consistirá en desarrollar las pruebas
prácticas que señale el Tribunal .

SEXTA . TRIBUNAL CALIFICADOR .

1 . Composición . El Tribunal calificador estará inte-
grado conformeal artículo 11 del Real Decreto 2 .223/84
de 19 de diciembre, por los miembros siguientes :

Presidente : El del Consorcio o miembro de éste en
quien delegue .

Secretario : El del Consorcio o funcionario en quien
delegue .

Vocales : Un representante del profesorado oficial,
designado por el Director Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia .


